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El actual régimen no encuentra que inventar para buscarse más enemigos imaginarios. Ahora se 
le ocurrió perseguir a las organizaciones de derechos humanos, las pocas que les quedan a los 
venezolanos.  

Estas organizaciones son bien conocidas por el pueblo, no es posible que los venezolanos 
hayan olvidado a Provea y el caso del Amparo, en el estado Apure, donde un grupo de 
pescadores venezolanos fue asesinado por el ejército y presentados a la opinión publica como 
guerrilleros colombianos, hasta que fueron desenmascarados por dos sobrevivientes a los que 
Provea presentó en la Corte Interamericana. Por cierto junto con esta Organización No 
Gubernamental (ONG) el actual gobernador del estado Anzoátegui, logró cierta fama como 
defensor de los derechos humanos ¡he dicho fama, nada mas! 
 
Imposible que se haya borrado de la memoria colectiva, la defensa de Cofavic de las víctimas del 
Caracazo (27 de febrero de 1989), que también fueron escuchados por la Corte Interamericana, 
esta instancia internacional condenó al Estado venezolano a indemnizar a las víctimas y mejorar 
sus leyes. Tampoco pueden olvidar los detenidos, los esfuerzos de “Una Ventana a la Libertad” 
por el mejoramiento de sus condiciones de internamiento o la acción del “Observatorio de 
Prisiones” al denunciar la grave situación en las cárceles venezolanas, que ha recibido atención 
inmediata por el sistema internacional.  

Las personas que sufren HIV-SIDA saben más de su enfermedad y reciben mejor trato gracias al 
esfuerzo, las campañas y la presión que Accsi ha ejercido sobre el Estado Venezolano y el 
Ministerio de Sanidad para que cumpliera con su obligación de distribuir tratamientos entre estos 
pacientes que todavía tienen problemas en recibir medicamentos y atención especializada.  

Estas organizaciones y muchas otras, entre las que se cuenta “Hogares sin Violencia”, han 
hecho esta labor contando con apoyo de personas y organizaciones extranjeras que han donado 
dinero para que ellos pudieran ayudarnos, desde Estados Unidos, la Unión europea, Noruega, 
Holanda, España, Francia, Alemania etc, ha partido ese dinero porque las autoridades 
venezolanas nunca han contribuido en el financiamiento de la actividad humanitaria de la 
sociedad organizada.  

Por eso repugna ver en Televisión a individuos como Carlos Escarrá, que nunca ha hecho nada 
por los derechos humanos de los venezolanos, hablar con el desprecio que lo hace, de las 
ONGs venezolanas y celebrar a las seudo organizaciones para gubernamentales (que reciben 
dinero del régimen) que manejan a su antojo.  

La única razón de esta ley es que las ONGs de Derechos Humanos han continuado trabajando, 
denunciando las violaciones de esos derechos por el actual gobierno, por eso quieren bloquear 
su posibilidad de recibir recursos, someterlas para que sen apéndices del régimen, impedirles el 
trabajo, pero ¿saben que? no lo van a lograr, porque lo nuestro no es fama momentánea ni afán 
publicitario, no es búsqueda de votos, es compromiso, es ideología humanista, del pueblo, con el 
pueblo y para el pueblo, y en eso somos, desde nuestra posición, mejores que el gobierno.  
 


